
La Secretaría de Investigación y Posgrado de la Facultad de Artes convoca a 
alumnos, egresados, docentes y artistas externos con proyectos de investigación a 
participar en el 15° ciclo de conferencias dentro del programa permanente “La 
Investigación en la Facultad de Artes” Temporada Otoño-Invierno 2018.

SeSe aceptarán propuestas emanadas del trabajo de los diversos Cuerpos 
Académicos y Grupos Disciplinares de nuestra facultad, así como conferencistas, 
tanto internos como externos a nuestra Unidad Académica, que mediante temas 
de interés cultural aporten en la formación de alumnos, maestros y sociedad en 
general. 

CabeCabe mencionar que la Secretaría de Investigación y Posgrado otorgará constancia 
de participación en dicho Programa la cual podrá ser utilizada con fines de aplicar 
en otras convocatorias. (Beca al Desempeño, PRODEP, etc.)

La inscripción y recepción de las propuestas tendrán lugar en la plataforma:
https://www.formpl.us/form/6580687231516672 acompañadas de una breve 
reseña de la conferencia, así como del currículum de quien la imparte, además de 
su fotografía.

SeSe realizará una selección con la finalidad de escoger tanto el número de eventos 
como su temática, con el propósito de ofrecer conferencias de todas las áreas.

El periodo para la entrega de la información será del 18 de mayo al 20 de junio de 
2018

El objetiEl objetivo del programa es dar difusión a los trabajos de investigación en las artes 
que se realizan en la facultad y/o fuera de ella, y acercar a la comunidad académica 
y al público en general al quehacer del investigador en su función como generador 
de conocimiento.

Atentamente
Secretaría de Investigación y Posgrado

Chihuahua,Chih. a 23 de mayo del 2018

Emite la siguiente convocatoria para 
el Programa permanente: 

“La Investigación en la 
Facultad de Artes”
Temporada Otoño-Invierno 2018
EstimadosEstimados docentes, 
alumnos, egresados de 
la Facultad de Artes y 
artistas externos.

LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

INVESTIGACIÓN Y POSGRADO


